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.1,rllculo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
\'loJes del grupo A, a <<Viatges La Bruixola, S. A.», con el número
de orden GC-239, y casa central en Badalona, calle de la Creu, 77,
pudiendo ejercer su actividad mercantil a panir del mismo día de
1J publicación de la presente Orden en el «Diari Oficial de la
Generalllat» y con obligación de atenerse al Régimen J uridico y
aIras normas legales que regulan el ejercicio de las actividades de
las-\gcncias de Viajes.

Barcelona. 9 de mavo de 1985.-EI Consejero, Francesc Sanuy i
Giqau. .

\ ;111 de rcsol\-er la solicitud prl'scntada el día 13 de dicien-lbre
CLI..' L 'I~-+. ~)or don José Luis Cülltreras .\1oyano en nombre y
reprt'senlaCIOn de «Viatges Manre~a. S. A.». en petición del tltulo
llCtnCla de Agencia de Viajes del grupo A, se instruyó el correspon
dlenle e\pedlente de conform1dad con las normas de procedl
mlt'nto -.'stablecidas.

Hab1éndose acreditado en dicho expediente que «Viatges Man
resa. S. A.». cumple las formalIdades requeridas por el Decreto
152411973. de 7 de junio. la Orden de 9 de agosto de 1974 y la
Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983. y en uso de
1,1') íJtnbuclones que me han Sido conferidas ordeno:

18025 RESOLlXION de 25 de junio de 1985, de los
Servicios de Industria de Urida del Departamento de
Industria y Energfa, por la que se autoriza y declara
en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en estos Servicios de Industria y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas y en el Decreto 2619/1966, sobre exproplaClOn forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas_

Estos Servicios de Industria a propuesta de la sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y declarar en concreto la utilidad
pública de las instalaciones ~l.éctrícas, cuyas c~teristicas pnnci-
pales se señalan a conunuaoon. ,

El plazo para la terminación de la instalación r~señada es de un
año a panir de la fecha de la presente ResoluclOn, no pudtendo
entrar en servicio mientras no se cumplan los trámItes que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Peticionario: «Fuerzas Béctricas de Cataluña, Sociedad Anó-
nima». -

Expediente: A-5.059. RLT. a, b, e, d, e, f, g. L-19.773.
Objeto de la instalación: Reforma y adecuación a 25 KV de.las

siguientes lineas con sus correspondientes c~ntros de transforma
ción subsidiarias de la SE Puigven, para proceder al cambIO de 11
a 25 KV:

al Derivación al PT 542 (Término municipal de Puigven).
b) Denvación al PT 298 Juncadella (Término municipal de

Castelldans).
c) Derivación a ET 197 San Fonunato (Término municipal de

Castelldans).
d) Derivación a ET 379 Castellfruit (Termino municipal de

Castelldans).
el Derivación a PT 33 Aguas Albages (Término municipal de

Albages).
f) Derivación a PT 71 Aguas Castelldans (Término municipal

de Castelldans).
g) Objeto de la IOstalación: SustituClon estación transforma

dora interior ET, número 7 del Pozo de Aguas Castelldans. en este
térm1no municipal. por un poste transformador intemperie.

Lérida. 25 de junio de 1985.-El Ingeniero Jefe. Alfredo Noman
Serrano.-14.311-C (56452).

ORDEX de 9 de IlIar.' de 1985. del Departamento de
('omercio. Cun.Hlmo r fUrl5f110. por lai(jue se concede
cllflulo-licenua de .lgen,ias de ViaJcs del grupo.1. a
,,1 "¡urges .\Ianresa. S. .-1. », con el núrnerv de orden
(;C244.

18023

ORDEN de 9 de mayo de 1985. del Departamento de
Comercio, Consumo y Turismo, por la que se concede
el tílulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo A. a
({ Viatges La Bruixola, S/Á.», con el número de orden
GC-239.

A fin de resolver la solicitud presentada el dia 13 de diciembre
de 1984, por don José Luis Contreras Moyano en nombre y
representación de "Viatges La Bruixola, S. A.», en petición del
titulo-licencia de Agencias de Viajes del grupo A, se instruyó el
correspondiente expediente de conlorrmdad con las normas de
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que "Viatges La
Brui\ola. S. A.», cumple las formalidades requeridas por el Decreto
1524;1973. de 7 de junio, la Orden de 9 de agosto de 1974 y la
Orden de este Depanamemo de 25 de abril de 1983, y en uso de
las alnbuciones que me han sido conferidas ordeno:

18022

\rticul0 único.-Se c"ncede el título-licencia de Agencia de
Yi<JJ'-'s del grupo A. a «(Via!ges Manresa S. A.», con el número de
orden GC-244. y casa central en Manresa, Muralla Sant Domenec.
4. balaS. pudlendo ejercer su actividad mercantil a panir del mismo
d la ,le la Dublicación de la presente Orden en el «Diari Oficial de
la Generaíitat» y con obligación de atenerse al Régimen J uridico y
aIras normas legales que regulan el ejercicio de las actividades de
las -\gencias de Viajes.

Barcelona. 9 de mayo de 1985.-Consejero de Comercio. Con
~llmo ~ Turismo. Francesc Sanuy i Gistau.

El Servicio Territorial de Barcelona h~ce saber:

Que por el señor Director general de Industria ha sido otorgada
titulada la siguiente conceSiÓn de explotación:

'" úmero: 3.906.
Nombre: ,<Coll de JOU».
Mmeral: Lignito. .
Cuadriculas: 1.
Termino municipal: Saldes.

Lo que se hace público en cumpÚmien!o de lo dispuesto en el
artIculo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria
de ~5 de agosto de 1978..

Barrebna. 28 de febrero de 1985.-EI Jefe de los Servicios,
\ ¡cente Fr::lnch Casabó.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A todos los que la presente vieren; sabed:

Que el Parlamento de Andalucia ba aprobado y yo, en nombre
del Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el
Estatuto de Autonomia, promulgo y ordeno la publicación de la.
siguiente Ley:

LEY de 22 de mayo de 1985 de Coordinación de
Concesiones de Servicios Regulares de Transporte de
Viajeros por Carretera en Andalucia.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALun,

ANDALUCIA
18026

Desde la entrada en vigor de la Ley de Ordenación de los
Transpones Mecánicos por Carretera, de 27 de diciembre de 1947,
y su Reglamento de Aplicación, de 9 de diciembre de 1949, han
venido otorgándose, de acuerdo' con la demanda y corrientes de
tráficos detectadils por la iniciativa privada, las concesiones de
servicios regulares de transpone de viajeros por carretera que.
actualmente, forman un complejo y.tllpido entramado de itinera

. rios que, por su propia configuración y por la forma aislada con que
fueron surgiendo y desarrollándose las concesiones, presenta en la
actualidad una serie de inadecuaciones que impiden atender
racionalmente cienos tráficos de media y larga distancia, esenciales
para una mejor aniculación funcional entre las distintas zonas de
Andalucía. .

Cón el fin de armo!lizar Y racionalizar la explotación de las
múltiples concesiones eÍCi!;tentes, en uso de las facultades reserva·
das al Estado en la indicada Ley de Ordenación. actuó la Adminis
tración. en años anteriores, propiciando la unificación de conceSlQ
nes. regulando la ampliación de las mismas, limitando la

RESOLl..'CIO,.... de 28 de agosto de 1984, del Servicio
Territorial de Industria de Barcelona, por la que se
hace público el otorgamienlo y titulación de la conce·
sión de explOlación minera que se cita.

18024
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presentaClon directa de las instancias y pro,e(tos de nueyos
servic10s. etc.. pero no obstante. los resultados de Ull actuación. en
los mementos actuales, son insuficientes para lograr el tratamiento
Integrado y armonizador del sistema de transpone de viajeros, que
la situación socio-económica de Andalucia viene aconsejando.

A tal efecto, la Junta de Andalucía durante su etapa preautonó
mica, al constatar las inadecuadas comunicaciones existentes entre
algunas capitales de Andalucía, tomó urgentes Y' excepcionales
medidas tende"tes a resolver el problema detectado, otorgando una
serie de autorizaciones provisionales a precario para atender
distintos tráficos (¡irectos y por media y larga distancia. apoyándose
en la coordinación de concesiones existentes. La efectividad de
tales medidas y el alto grado de aceptación de los servicios por
pane de los usuarios, aconsejan su consolidación y formalización
legal definitiva. . •

Por ello, vista la necesidad de armonizar y regular este tipo de
transporte, que por discurrir íntegramente en territorio andaluz, y
de responder a intereses específicamente andaluces, se inscribe
dentro del ámbito de competencia exclusiva recogido en el articulo
13.10 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto
de Autonomía para: Andalucía, se hace preciso introducir nuevas
directrices en la ordenación del transporte de viajeros por carretera
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la
Comunidad Autónoma que faciliten la consecución de los siguien
tes fines primordiales:

l.· Contribuir al cumplimiento de uno de los objetos básicos de
la Comunidad Autónoma, definido en el articulo 12.3.8.·
del Estatuto de Autonomia, cual es la consecución de un eficaz
sistema de comunicaciones que potencie los intercambios huma
nos, culturales y económicos.

2.· Corregir la descoordinación existente entre las concesiones
de servicios regulares de transporte de viajeros por carretera en
explotación, evitando superposiciones innecesarias, con el ahorro
energético que ello supone y en consecuencia atender más racional
mente ciertos tráficos de media y'larga distancia. preferentemente
en base a la coordinación de concesiones en explotación, dejando
limitado a sus justos términos el establecimiento y otorgamiento de
nuevas concesiones cuyo itinerario sea coincidente o paralelo con
el de concesiones preexistentes que pudieran coordinarse.

3.° Lograr una mayor a\lilidad en el procedimiento mediante
el otorgamiento de autorizacIOnes que, sin menoscabo de garantia
juridica alguna, posibilite la actuación de la Administración con la
dinámica y viveza que la materia de transporte exige.

4° Garantizar al público usuario una mejor calidad de la
prestación de servicios, con supresión de transbordos, aumento de
velocidad comercial por supresión de paradas fijas intermedias.
etcétera. lo que redundará en un mayor uso del transpone
colectivo

5° Estimular a los concesionarios participes de la coordina
ción a la renovación de la. flota para la mejor calidad de scr\lcios
eXIgida en contrapartida al beneficio complementario que supone
la autorización a su favor del nuevo trafico coordinado.

CAPITULO PRIMERO

Principíos Generales

Articulo 1,° Se regirán por las normas establecidas en la
presente Ley los servicios públicos regulares de transporte de
viajeros por carretera que se establezcan, de forma diferenciada,
como coordinación de concesiones autonómicas de servicios en
explotación de la misma clase, para atender nuevos tráficos con los
que se posibilite una comunicación directa entre localidades que
carecian de ella con las concesiones existentes.

An. 2.° Los nuevos servicios, a los que hace referencia el
articulo anterior, se denominarán en lo sucesivo "SerYicios Coordi
nados», entendiendo por tales aquellos Que emanan de la coordina
CIón de dos o más concesiones de servicios regulares de transporte
de viajeros por carretera cuya red de itinerarios discurra íntegra
mente por territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
cuyo itinerario se constituya por la unión de tramos de dichas
concesiones, sobre los que se efectúa una explotación conjunta para
la atención de un tráfico directo entre los puntos extremos del
iünerario-unión total. En la citada exploUlción conjunta podrán ser
suprimidas. en razón de una mejor calidad de los servicios, algunas
de las paradas obligatorias establecidas en el condiCIOnado de las
concesiones matrices.

Art. 3.° No podrán autorizarse nuevos servicios en base a la
,,'ordinación de concesiones, cuando eXISta un nivel de demanda
cn los tráficos que se pretenda atender que. considerada aislada
mente. sea de suficiente entidad que justifique técnica yeconómica
mente el establecimiento del servicio como concesión indepen-
dIente. '

No obstante. si CO'110 copsecuencia de la explotación de
serYicios coordinados. debidamente autorizados, se produce un.
incremento de la demanda inClal que aconseje el estableCImIento
del servicio como concesión independiente, los cOlltulares del
servicio coordinado tendrán derecho de tanteo preferente que
eiercitarán en fOl'{Ila colectiva e inseparable en el trámite,precep
tivo de información pública del oportuno proyecto. dejando a
salvo. en el caso de que éste no se ejercite, los derechos de tanteo
que. sobre dicho proyecto. puedan corresponder a' cada litular
individual en vmud de sus respectIvos 111ulos conceslOnales.

CAPITULO II

Sobre la titularidad ~' régimen de las autorizaciones

Art. 4° Los expedientes que se intruyan .para el estableCl
míento de los servicios coordinados podrán ser inICIados a instan
cia de los titulares de las concesiones participes en el itinerario
uníón total del servicio cuyo tráfico se pretenda cubnr, o bien de
oficío, cuando el interés público lo aconseje, previa audienci2 de los
interesados.

Art. 5.· Las concesiones que podrán tener opción ,a panicipar
en la coordinación serán aquellas que ostenten, mayontanamente.
los derechos preferentes de tráfico entre todos y cada uno de los
puntos de parada fija que constituyen los extremos de los dIstintos
tramos del itinerario-unión. El servicio resultante de la coordina,
ción deberá efectuarse sin más restricciones de tráfico que las
precisas para salvaguardar derechos a terceros. ,

An.6° Cuando los expedientes se inicien a instanCIa de parte.
los concesionarios participes en la coordinación deberán presentar.
ante el órgano competente, una solicitud acompanada de Memona
justificativa del servicio, en la que expresamente deben quedar
detallada.s propuestas tanto técmcas como económicas sobre las
condiCIOnes de exploUlción del servicio coordinado, acordadas
conjuntamente por los titulares de las concesiones intervementes.
así como las cuotas de participación que asumen cada uno <le ellos.
Si la Dirección General de Transportes no estimase aceptables las
propuestas efectuadas, o en caso de existir discrepancias entre los
concesionarios afectados, se procederá por el cnado organo a la
fijación de las condiciones definitivas de explotación.

An. 7.° Cuando se actúe de oficio o bien en aquellos casos en
que, por aplitación de,lo previsto en el aniculo 14 de la presente
Ley, la Administración decida la clausura de expedIentes de
proyectos de servicios regulares. la Dirección General de Transpor
tes fijará las condiciones técnicas y económicas de explotaCIón del
servicio coordinado que se pretende establecer, como alternatJ\a
mlÍs idónea al proyectado inicialmente, y requerirá a los titulares de
concesiones en explotación que puedan resultar participes del
servicio coordinado. según Jo dispuesto en el artículo 5.°, para que
manifiesten si aceptan realizar el servicio propuesto o renuncian a!
mismo.

En el supuesto de aceptación, se continuará la tramitación como
si el servicIO coordinado se hubiere solicitado a instancia de parte,

En el caso de renuncia:

a) De todos los titulares requeridos: Se redactará por la
Dirección General de Transportes, sin modíficar las condiciones
técnicas y económicas, el pliego de bases del concurso público, que
se anunciará para la adjudicación del nuevo servicio que se
pretende implantar. al que podrán concurrir todas las personas
naturales y juri<licas, incluidas las Cooperatívas legalmente consti
tuidas de trabajadores que desarrollen su actividad en las empresas
concesionarias renunciantes, que teniendo plena capacidad de
obrar no se encuentren inhabilitadas para contratar con la Admi
nistración a tenor de la legislación vigente, si bíen concedléndo'c
derecho de tanteo en el siguiente orden de preferencia: En pril' :r
lugar, de un modo colectivb e inseparable a los citados titularc'" ,
posteriormente, si· alguno renunciase, se trasladará el derecho (1,

tanteo a los restantes, siempre que el grupo de titulares n, 1

renunciantes tengan en su conjunto una coincidencia global <1,
itinerarios superior al 50 por 100 del itinerario-unión. En cl GIS0 d
que conste la renuncia de todos los titulares, o no se supe.e cl SO
por 100 entre los titulares aceptantes, tendrá derecho de tanteo el
peticionario del proyecto cuyo expediente haya sido clausurado por
aplicación del artículo 1<4 de la presente Ley.

b) De algunos de los titulares requeridos: Se continuará la
tramitación para )a autorización del servicio coordinado manll'
niéndose la totalidad de las condiciones de explotación fijadas,
como si tal servicio se hubiera solicitado por los titulares que no
hubIeren renunciado. que, en cualquier caso y para poder optar al
derecho de tanteo en el preceptivo concurso, deberán cumplir la
condición de ser, .en su conjunto, coincidentes en un porcentaje
superior al 50 por 100 del itinerario-unión. Si no se alcanzara el
citado porcenUlje del 50 por 100 entre los titulares aceptantes. o SI

finalmente hubiera renuncia por pane de éstos, antes del otorga-
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i·,{/,J/erln ()fiou! d¡' la ]raua di' .~ndalucia. nI/mero 53. dt' 25 dt' 1/101'0 de N8_')

CAPITULO 111

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

LA RIOJA

lOSE RODRIGLJEZ DE LA BORBOLL.-\
y CAMOYAN.

PreSidente de la Junta de Andalucía

leAN MAI'<()EL CASTILLO
MANZANO.

Con~Jero de- TUrismo, ComerCIQ
~ Transporte

DISPOSICIONES FINALES

PrÍmera.-Quedan .derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo preceptuado en la presente Ley.

Segunda.-EI Consejo 'de Gobierno Andaluz dictará las normas
precisas para el desarrollo de la presente Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial de la Junta de Andalucia».

Sevilla, 22 de mayo de 1985.

Primera.-Las autorizaciones provisionales otorgadas a precario
por la Junta de Andalucía quedarán caducadas en el caso que no
inicien los trámites para su adaptación a la presente Ley en un
plazo de tres meses, desde su entrada en vi$or.

Segunda.-Los proyectos de nuevos servicIos regulares de transo
pone de viajeros por carretera cuya presentación haya sido
autorizada por la Dirección General de Transpones, y qUe se
encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley.
deberán adaptarse a lo preceptuado en el anículo 14 de la misma.

Si como consecuencia de lo anterior, la Administración deci
diese clausurar los respectivos expedientes por estimar más conve
nientes su explotación como servicio coordinado que como conce·
sión independiente. se procederá conlorme a lo senalado en el
aniculo 7-" de la presente Ley.

Sobre el procedimiento y las condiciones de funcionamiento

Art. 16. Para la pre!llación de los servicios resultantes de la
coordinación de concesiones. se podrán utilizar vehículos adscntos
a cualquiera de ellas, que podr'n discurrir por todos y cada uno de
los tramos del itinerario-unión autorizado.

La identificación de estos vehiculos deberá estar eXplícitamente
recogida en la autorización que se otorgue para la prestación de
tales servicios coordinados. .

An. 17. Las condiciones de explotación (horarios, calendarios.
tarifas, vehÍClllos, número de plazas, etc.) de los servicios resultan
tes de la coordinación de concesiones, podrán ser distmtas de las
existen\es. aisladamente, en cada uno de los tramos coordinados.
pero, en cll8lquier caso, habrán de ser autorizadas previamente por
la Dirección General de Transportés que salvaguardará los dere.
chos de terceros afectados por los servicios coordinados.

An. 18. El régimen de infracciones y sanciones aplicables a la
autorización resultante de la coordinación, será el mismo que el
existente para las ~oncesiones panícipes. .

m,ento de la autonzaclón tendrá derecho de tanteo el peucionano
del proyecto al que hace referencia el apartado a) anterior.

cl Cuando el pnmer concurso para la explotaclon de un
servICIO coordinado, proyectado de ofiCIO por la AdmlOlstraC,ón,
haya quedado desleno, la DIrecCión General. de TransjlOnes
estudIará y resolverá SI procede realizar tal servicIO provlslonal- .
mente mediante gestión directa o explotaCIón a terceros, en tanto
se anunCla nuevo concurso. bien manteniendo sin modificación el
proyeclO o pliego de bases, o bIen Introduciendo. en aquél o en
estas las VanaClones que consIdere oponunas, invitando a las
CorporacIOnes y enudades que puedan resultar favorecidas por su
ImplantaCIón para su panicipación conjunta en el nivel de subven·
CI'lneS que sea preciso establecer en las bases del concurso para que
este no quede desleno de nuevo.

En este úlumo caso, una vez establecida las dIstintas cuotas de
particIpaCión de los entes subvencionantes y en el supuesto de que
sea necesano la intervención de la Junta de Andalucía para la
reahzaClón de este servIcio de lOterés público. se señalará o preverá
por la Consejería de Tunsmo. ComercIo y Transpones la panida
prevtSla del presupuesto de la ComuOldad Autónoma de Andalucía
a la que deba Imputarse el pago de la subvención y previos los
trámnes precIsos se redactará el pliego de bases, en el que deberá
.:onstar la cuantia y duración de la subvención. juntamente con las
demás condICIOnes que se establezcan, sobre las que, en todo caso.
habrá de versar el nuevo concurso.

En los supuestos a) y b). los utulares renunClantes no podrán
ejercnar derecho alguno sobre el servicio coordinado que se
Implante. y especIalmente, sobre los tráficos coincidentes generados
que se conSIderarán complementarios y cuyas tarifas nunca podrán
ser lOfenores a las del serVICIO preexistente mientras ambos
COex.lstan. .

-\n. 8. 0 La coordlOaclón de las concesIOnes Implicadas se
matenahzará formalmente como una autorización de t"laridad
múluple por la que cada uno de los titulares de las referidas
concesIOnes asume la responsabihdad solidaria del servicIO coordi·
nado freOle a terceros. quedando a salvo el derecho de cada titular
de repetir contra los demás. en relaClón con la cuota de su
respectiva panicipaClón a la que se hace referencia en el anículo 6.°

Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley se otorgarán
por la Dirección General de Transpones. previa información
Dúbhca v dictamen del Conselo de Transpones en Andalucia.

.-\n. 9° Los tltulares de la autonzaclón deberán d....positar una
lianza como garantia del cumplImiento de las condiciones de dicha
autonzaclón. con lo cual se entenderá esta otorgada en firme y se
pubhcará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

-\n. 10. El período de vahdez de las autonzaClOnes será de un
máXimo de CinCO años. Sin perjUICtO de una postenor rcnovaClón
bajO la mIsma utulandad; cuando el Interes públIco asi lo
demande.

\rt. l l. CualqUlcr modificaCión sustanClal de las concesIOnes
base de la coordmaclón que pueda afectar a su .forma de explota
Ción. oblIgará a una reformulaClón de la autonzación olOr~da.
mantei1lendose en su caso. los derechos y obhgaclOnes contraldas
con ia autonzaclón preexistente.

El cambIO de titularidad de las concesIOnes panícipes de la
coordmaclón lIe.-ará aparejada la subrogación de los nuevos
utulares en los derechos y obhgaclOnes del antenor titular.

An. l~. La autonzaClón se extingue:

a) Por la extinCIón de alguna de las concesiones base del
scrVICIO coordmado.

b) Por el térmmo del plazo de vahdez de la autonzaclÓn.
c) Por ResolUCIón de la Duecclón General de Transpones, y

p¡,e\'la audIenCIa de los Ululares de la autonzaclón, al extingUirse el
inl(J'~s públIco que mouvó la autOrización. .

d) Por mcumplimlento de las condiciones de la autorización,
en cuyo caso llevará aparejada la pérdida de la fianza constituida.

An. 13. La autonzaclón del servICIO resultante de la coordma
Clón de dlstmtas concesIOnes llevará mherente. salvo lo que
expresamente se indica en la presente Ley, los mismos derechos y
cb1J~aclOnes de cada una de las concesiones coordinadas.

"'n. 14. No serán adjudIcadas nuevaS concesIOnes para aten·
der tráficos que esten o puedan estar cublenos por senlClOS
resultantes de la coordinaCIón de concesIOnes preeXIstentes, salvo
que consle la renunCIa expresa de todos los titulares de las
concesIOnes que puedan panicipar en la coordinación o se de el
supuesto planteado en el pnmer párrafo del aniculo 3.°

-\rt 15 La coordlOaclón de concesIones que regula la presente
Le) no generará expectativa de derecho alguno a favor de los
dlstmtos conceslOnanos paniclpes para tramos de Itmcranos aJe
nos a los correspondientes de sus respectivas concesiones.

18027 LEY de 20 de mayo de 1985; sobre iniciativa legisla·
tÍl'a d!1 pueblo riojano.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD ,";UTONOMA DE L." .RIOJA

Sea notono a todos los CIUdadanos de la ComuOldad Autónoma
de La Rioja que la Diputación General ha aprobado la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja
para 1985.

Por consiguiente, al amparo del aniculo 21.1. del Estatuto de
Autonomía de La Rioja, en nombre del Rey, promulgó y ordenó la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial de la Comunidad i\utónoma de La Rioja» I¡¡ siguiente Ley:

La presente Ley responde a la necesídad de regular los términos
en que podrá expresarse la panicipación del pueblo riojano en la
tarea legislativa autonómica, a través de la iniciativa popular que
contempla el anículo 20 del Estatuto de Autonomia de La Rioja.

La intervención de los ciudadanos en los asuntos públicos es
elemento esencial del sistema democrático, manifestándose de
forma relevante en el derecho a ejercitar la iniciativa legislativa
ante el Parlamento.

Se trata de cumphr un Imponante pnnClplO constItucIOnal,
faclhtando aquella «parttclpaclón de todos los cIUdadanos en la
vida política, económica. cultural y social». a que se refiere el
aniculo 9.~ de la Cana' Magna española.


